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1
1.1. Antecedentes
La finca situada en Calle Rio Jarama, 10., solicita la contratación de nuevo suministro de 
energía para la alimentación de varios consumos, y una potencia total prevista de los 
consumos de 97,75 kW a I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES a través del expediente
9042252655.

1.2. Objetivo
El presente proyecto tiene por finalidad el dar a conocer las características técnicas y 
económica de la nueva línea subterránea de BT, que tiene origen en CT MARMOL-
TORREJON(T) (132320486), el cual es propiedad de I-DE REDES ELÉCTRICAS 
INTELIGENTES, S.A.U.
Tiene por objeto aumentar la capacidad del suministro, mejorar la calidad del mismo, disminuir 
la peligrosidad de las instalaciones existentes y provocar un menor impacto ambiental.
La actuación objeto del presente proyecto consiste en una nueva línea de baja tensión para 
un nuevo suministro eléctrico.

- Línea L1: Nueva LSBT desde el CT MARMOL-TORREJON(T) hasta nueva CGP en la
Calle Rio Jarama, 10.

Por otro lado, el presente proyecto servirá de base genérica para la tramitación oficial en 
cuanto a la Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto de Ejecución.
Se hace constar que el diseño de la presente línea se ha realizado de acuerdo con el 

última edición.

1.3. Organismos afectados
Los organismos afectados por la ejecución de las obras definidas en el presente proyecto son:

a) Ayuntamiento de TORREJON DE ARDOZ.
b) Subdirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Medio Ambiente,

Vivienda y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid. Dirección General
de Medio Ambiente - Vías pecuarias -.

1.3.1. Afecciones
Los trabajos de ejecución del nuevo tramo de canalización subterránea proyectada objeto del 
presente Proyecto, afecta a:

- Vía Pecuaria: Cordel de Pelayo (tramo 1). Al discurrir dentro de esta zona, mediante
excavación a cielo abierto (ver plano 10006_LSBT-03).

La gestión de dicha zona ambiental le corresponde a la Subdirección General de Desarrollo 
Rural de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la 
Comunidad de Madrid. Dirección General de Medio Ambiente - Vías pecuarias -.
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SERVICIO AFECTADO TIPO
LONGITUD

(metros)
PLANOS

Cordel de Pelayo. (tramo 1).
Área de Vías Pecuarias, Subdirección 

General de Desarrollo Rural de la 
Consejería de Medio Ambiente, 

Vivienda y Ordenación del Territorio de 
la Comunidad de Madrid.

Paralelismo, por 
canalización 
proyectada, 

mediante 
excavación a cielo 

abierto.

69,00

LSBT-03
(10006) 

Afección vías 
pecuaria.

Cordel de Pelayo. (tramo 1).
Área de Vías Pecuarias, Subdirección 

General de Desarrollo Rural de la 
Consejería de Medio Ambiente, 

Vivienda y Ordenación del Territorio de 
la Comunidad de Madrid.

Cruzamiento, por 
canalización 
proyectada, 

mediante 
excavación a cielo 

abierto.

18,00

LSBT-03
(10006) 

Afección vías 
pecuaria.

1.4. Reglamentación
En la redacción de este proyecto se ha tenido en cuenta todas las especificaciones relativas 
a Instalaciones Subterráneas de BT contenida en los Reglamentos siguientes: 
- Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.
- Real Decreto 1955/2000, del 1 de diciembre de 2000, por el que se regulan las Actividades

de Transporte, Distribución, Comercialización, Suministro y Procedimientos de
Autorización de Instalaciones de Energía Eléctrica, y todas las modificaciones que le
afecten.

- Ley 2/2007, de 27 de marzo, por la que se regula la garantía del suministro eléctrico - en
la Comunidad de Madrid y Decreto 19/2008, de 13 de marzo, por el que se desarrolla la
citada Ley.

- Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, aprobado por Decreto 842/2002 de 02-8-
2002, y publicado en el B.O.E del 18-09-2002.

- Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Centrales
Eléctricas, subestaciones y Centros de Transformación y las Instrucciones Técnicas
Complementarias aprobadas por Decreto 12.224/1984, y publicado en el B.O.E 1-8-84.

- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre
condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión
y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23.

- Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre, por el que se aprueba la clasificación de los
productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades
de reacción y de resistencia frente al fuego.

- Reglamento Delegado 2016/364, de 1 de julio de 2015, sobre la clasificación de las
propiedades de reacción al fuego de los productos de la construcción de conformidad con
el Reglamento (UE) n. 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo.
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- Normas UNE y Recomendaciones UNESA que sean de aplicación.
- Normas de la Empresa Suministradora de Energía I-DE REDES ELÉCTRICAS

INTELIGENTES, S.A.U. de aplicación a esta instalación.
- Ordenanzas Municipales del Excmo. Ayto. que corresponda.
- Condiciones impuestas por las entidades públicas afectadas.

1.5. Propiedad
La propiedad de la instalación corresponde a I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, 
S.A.U., en adelante i-DE, con CIF A-95075578 y domicilio social en Bilbao, Avenida de San 
Adrián, 48.

1.6. Características principales
Clase de corriente Alterna trifásica
Frecuencia 50 Hz
Tensión nominal 400/230 V
Tensión máxima entre fase y tierra 250 V
Sistema de puesta a tierra Neutro unido directamente a tierra
Aislamientos de los cables de red 0,6/1 kV
Intensidad máxima de cortocircuito trifásico 25 kA

1.7. Descripción de la línea
Línea L1:
Origen: CT MARMOL-TORREJON(T) (132320486) (26E-672)

Coordenadas UTM: X=460.227, Y=4.477.736
Final: Conexión a nueva CGP en Calle Rio Jarama, 10.

Coordenadas UTM: X= 460.246, Y= 4.477.856
Longitud: 194,00 m.

- Tendido necesario para conectar CGP: 4,00 metros.
- Tendido por canalización existente y proyectada: 180 metros.
- Tendido interior en CT MARMOL-TORREJON(T): 10,00 metros.

Tensión: 230/400 V
Conductor: XZ1 0,6/1 kV 3x240 mm2 + 1x150mm² Al
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Descripción del trazado:
La actuación relativa a la nueva línea de baja tensión de este proyecto consiste en la ejecución 
de un nuevo tramo subterráneo de línea BT que parte desde el CT MARMOL-TORREJON(T)
(132320486) hasta conexión a nueva CGP en Calle Rio Jarama, 10.

Nueva Línea L1:
La línea objeto de este proyecto discurrirá por vía de utilidad pública en calles: Del 
Guadarrama, Travesía del Rio Jarama y Rio Jarama. En el término municipal de Torrejón de 
Ardoz (Madrid).
El trazado parte desde el CT MARMOL-TORREJON(T) (132320486) ubicado en calle del
Guadarrama, desde aquí discurrirá en acera por canalización proyectada en dirección hacia 
calle Travesía del Rio Jarama, llegada a la intersección realizará un cruce de calzada, y
continuará en acera de dicha calle Travesía del Rio Jarama en dirección hacia calle Rio 
Jarama, y una vez llegada a la intersección continuar en acera de la referida calle Rio Jarama 
hasta llegar donde se conectara la nueva CGP del cliente en el portal N.º 10, y donde finaliza 
la nueva línea LSBT L-1.
Para esta línea la longitud aproximada de los distintos tramos de canalización será:

Canalización proyectada por acera de  2T160 (asiento arena): 171,00 m.
Canalización proyectada por calzada de 4T160 (asiento hormigón): 9,00 m.

En los cruces con calzada y accesos con vehículos a garajes la canalización proyectada 
incluirá asiento de hormigón para garantizar la resistencia al paso de vehículos.
La longitud total del nuevo tramo de línea es de 194,00 metros, utilizando XZ1 (3x240 + 1x150) 
mm² 0,6/1 kV Al en todo el trazado, incluyendo los metros necesarios para realizar las 
conexiones a la celda en el interior del CT y la CGP implicados.
El trazado completo de tendido de la nueva línea se recoge en el Apartado 3
presente Documento.
En los siguientes apartados se describen las características de los materiales a emplear, las 
dimensiones y características de la zanja y los requisitos en las interferencias con otros 
servicios u Organismos.

1.8. Características de los materiales
Aquellos materiales cuyas características no queden suficientemente especificadas,
cumplirán con lo dispuesto en el Capítulo III. Características de los Materiales, del MT 2.03.20.
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1.8.1. Cables
Se utilizarán cables con aislamiento de dieléctrico seco, tipo XZ1 (S), según NI 56.37.01, de 
las características siguientes:

Conductor Aluminio
Secciones 150 y 240 mm²
Tensión asignada 0,6/1 kV
Aislamiento Polietileno reticulado (XLPE)
Cubierta Poliolefina (Z1)
Categoría de resistencia al incendio  UNE-EN 50575:2015

Las características de los conductores en régimen permanente serán las siguientes:

Tabla 1. Resistencia y reactancia

Sección de fase 
en mm² 

R - 20º
( /km)

X
( /km)

50
95
150
240

0,641
0,320
0,206
0,125

0,080
0,076
0,075
0,070

1.8.2. Cajas generales de protección
Las cajas generales de protección y su instalación cumplirán con la norma NI 76.50.01. El 
material de la envolvente será aislante, como mínimo, de la Clase A, según UNE-EN 60085.
En los casos de viviendas unifamiliares con terreno circundante, en lugar de cajas generales 
de protección, se instalarán cajas generales de protección y medida, las cuales podrán usarse 
también para seccionamiento de la red. Se ajustarán a las normas NI 42.72.00 y NI 76.50.04.

1.8.3. Accesorios
Los empalmes, terminaciones y derivaciones, se elegirán de acuerdo con la naturaleza, 
composición y sección de los cables, y no deberán aumentar la resistencia eléctrica de éstos. 
Las terminaciones deberán ser aisladas, asimismo, adecuados a las características 
ambientales (interior, exterior, contaminación, etc.). Las características de los accesorios 
serán las establecidas en la NI 56.88.01 
Los empalmes, terminaciones y derivaciones, se ejecutarán siguiendo el Manual Técnico 
correspondiente cuando exista, o en su defecto, las instrucciones de montaje dadas por el 
fabricante.
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1.9. Intensidades máximas admisibles
Bajo las siguientes condiciones: 

Temperatura del terreno 25 ºC
Temperatura ambiente 40 ºC
Resistencia térmica del terreno 1,5 Km/W
Profundidad de soterramiento 0,7 m

Las intensidades máximas se indican en la tabla siguiente: 
Tabla 2. Intensidades admisibles

Sección de fase 
en mm²

Directamente 
soterrados

En tubular 
soterrada

Al aire 
protegido 

del sol

50
95
150
240

135
200
260
340

115
175
230
336

125
200
290
390

A estos valores se deberán aplicar los coeficientes de corrección, según lo especificados en 
la ITC-BT-07

1.9.1. Coeficientes de corrección de la intensidad admisible
La intensidad admisible de cable indicada en la Tabla 2 deberá corregirse teniendo en cuenta 
cada una de las magnitudes de la instalación real que difieran de las condiciones tipo.
Los factores de corrección aplicables serán función de la temperatura, resistividad térmica del 
terreno y profundidad de la instalación.

Cables entubados en terreno de resistividad térmica distinta de 1,5 
k.m/W

(Extraído de UNE 211435)

Factor de corrección para resistividad térmica del terreno distinta de 1,5 K.m/W.

TIPO DE 
INSTALACIÓN

SECCIÓN DEL 
CONDUCTOR 

(MM2)

RESISTIVIDAD TÉRMICA DEL TERRENO 
K.M/W

0,80 0,90 1,00 1,50 2,00 2,50 3,00

Cables en interior de 
tubos enterrados

50 1,13 1,11 1,09 1,00 0,93 0,87 0,83
95 1,14 1,12 1,09 1,00 0,93 0,87 0,82

150 1,14 1,12 1,10 1,00 0,93 0,87 0,82
240 1,15 1,12 1,10 1,00 0,92 0,86 0,81
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Cables entubados en zanja a diferente profundidad
(Extraído de UNE 211435)

Factores de corrección para profundidades de instalación distintas de 0,7 m

Prof. (m) 0,50 0,60 0,70 0,80 1,00 1,25 1,50 1,75 2,00 2,50 3,00

Coef. 1,03 1,01 1,00 0,99 0,97 0,96 0,95 0,94 0,93 0,91 0,90

1.10. Caída de tensión máxima admisibles
Se considera una caída de tensión máxima para cada cable del 5%.

1.11. Canalización entubada
Las canalizaciones serán entubadas y en general, salvo casos de fuerza mayor, discurrirán 
por terrenos de dominio público en suelo urbano o en curso de urbanización que tenga las 
cotas de nivel previstas en el proyecto de urbanización (alineaciones y rasantes), 
preferentemente bajo acera, procurando que el trazado sea lo más rectilíneo posible, paralelo 
en toda su longitud a las fachadas de los edificios principales o, en su defecto, a los bordillos.
Ninguna conexión se encontrará ubicada en el interior del tubo, para ello se utilizará una 
arqueta.

1.11.1. Zanja tipo
La profundidad, hasta la parte superior del tubo más próximo a la superficie, no será menor 
de 0,6 m en acera o tierra, ni de 0,8 m en calzada.
Estarán constituidos por tubos plásticos, dispuestos sobre lecho de arena u hormigón según 
corresponda. Las características de estos tubos serán las establecidas en la NI 52.95.03.
Los cables se alojarán en zanjas de 0,85 m de profundidad mínima y tendrá una anchura que 
permitan las operaciones de apertura y tendido para la colocación de dos tubos de 160 mm2, 
aumentando la anchura en función del número de tubos a instalar. 
Los laterales de la zanja han de ser compactos y no deben desprender piedras o tierra. La 
zanja se protegerá con los correspondientes entibados u otros medios para asegurar su 
estabilidad, conforme a la normativa de riesgos laborales.
Los tubos podrán ir colocados en uno, dos o tres planos. 
En el fondo de la zanja y en toda la extensión se colocará una solera de limpieza de unos 0,05 
m aproximadamente de espesor de arena, sobre la que se depositarán los tubos dispuestos 
por planos. A continuación, se colocará otra capa de arena con un espesor de 0,10 m por 
encima de los tubos y envolviéndolos completamente. 
A continuación, se tenderá una capa de tierra procedente de la excavación y tierras de 
préstamo, arena, todo-uno o zahorras, de unos 0,28 m de espesor, apisonada por medios 
manuales. Se cuidará que esta capa de tierra esté exenta de piedras o cascotes, sobre esta 
capa de tierra, se colocará una cinta o varias cintas de señalización (dependiendo del número 
de líneas), como advertencia de la presencia de cables eléctricos. Las características, color, 
etc., de la cinta serán las establecidas en la NI 29.00.01.

Sobre la cinta de señalización se colocará una capa de tierra procedente de la excavación y 
tierras de préstamo, arena, todo-uno o zahorras, de unos 0,10 m de espesor. Por último, se 
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colocará en unos 0,15 m de espesor un firme de hormigón no estructural HNE 15,0 y otra de 
0,12 m de espesor de reposición del pavimento a ser posible del mismo tipo y calidad del que 
existía antes de realizar la apertura en total, o una capa de 0,27 m tierra en el caso de 
reposición de jardines. 
En cada uno de los tubos se instalará un solo circuito. Se evitará en lo posible los cambios de 
dirección de los tubulares. En los puntos donde estos se produzcan, se dispondrán 
preferentemente de calas de tiro y excepcionalmente arquetas ciegas, para facilitar la 
manipulación.

1.11.2. Condiciones generales para cruzamiento y paralelismo
La profundidad, hasta la parte superior del tubo más próximo a la superficie, no será menor 
de 0,6 m en acera o tierra, ni de 0,8 m en calzada.
Por este motivo, los cables se alojarán en zanjas de 1,05 m de profundidad mínima y tendrá 
una anchura que permitan las operaciones de apertura y tendido para la colocación de dos 
tubos de 160 mm Ø, aumentando la anchura en función del número de tubos a instalar. 
Cuando se considere necesario instalar tubo para los cables de control, se instalará un tubo 
más de red de 160 mm Ø, destinado a este fin. Este tubo se dará continuidad en todo su 
recorrido.
Los tubos podrán ir colocados en uno, dos o tres planos. 
La profundidad de la zanja dependerá del número de tubos, pero será la suficiente para que 
los situados en el plano superior queden a una profundidad aproximada de 0,80 m, tomada 
desde la rasante del terreno a la parte inferior del tubo (véase en planos). 
En el fondo de la zanja y en toda la extensión se colocará una solera de limpieza de unos 0,05 
m aproximadamente de espesor de hormigón no estructural HNE 15,0, sobre la que se 
depositarán los tubos dispuestos por planos. A continuación, se colocará otra capa de 
hormigón no estructural HNE 15,0, con un espesor de 0,10 m por encima de los tubos y 
envolviéndolos completamente. 
Y, por último, se hace el relleno de la zanja, dejando libre el espesor del firme y pavimento, 
para este rellenado en las canalizaciones que no lo exijan las Ordenanzas Municipales la zona 
de relleno será de todo-uno o zahorra y se utilizará hormigón no estructural HNE 15,0 en las 
que así lo exijan. 
Se colocará una cinta o varias cintas de señalización (dependiendo del número de líneas), 
como advertencia de la presencia de cables eléctricos Las características, color, etc., de la 
cinta serán las establecidas en la NI 29.00.01, a unos 0,10 m de la parte inferior del firme. 
Después se colocará un firme de hormigón no estructural HNE 15,0, de unos 0,30 m de 
espesor y por último se repondrá el pavimento a ser posible del mismo tipo y calidad del que 
existía antes de realizar la apertura.
Para cruzar zonas en las que no sea posible o suponga graves inconvenientes y dificultades 
la apertura de zanjas (cruces de ferrocarriles, carreteras con gran densidad de circulación, 
etc.), pueden utilizarse máquinas perforadoras "topos" de tipo impacto, hincadora de tuberías 
o taladradora de barrena, en estos casos se prescindirá del diseño de zanja descrito
anteriormente puesto que se utiliza el proceso de perforación que se considere más
adecuado. Su instalación precisa zonas amplias despejadas a ambos lados del obstáculo a
atravesar para la ubicación de la maquinaria, por lo que no debemos considerar este método
como aplicable de forma habitual, dada su complejidad.

Cruzamientos
Las condiciones a que deben responder los cables subterráneos de baja tensión serán las 
indicadas en el punto 2.2.1 de la ITC-BT-07 del Reglamento de BT. 
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Con el objeto de evitar incendios, daños a los cables entubados y mantener la evacuación 
térmica de los mismos en los cruces, los cables de fibra óptica dieléctricos no tendrán la 
consideración de cables de telecomunicaciones bien de cobre o bien de fibra pero con 
protección metálica y se podrá introducir en el tubo junto a los cables eléctricos siempre y 
cuando estos últimos garanticen una resistencia al fuego según UNE-EN 60332-1-2 (S) y 
UNE-EN 50575.
En los cruces de líneas subterráneas de BT con canalizaciones de gas deberán mantenerse 
las distancias mínimas que se establecen en la tabla A1. Cuando por causas justificadas no 
puedan mantenerse estas distancias, podrá reducirse mediante colocación de una protección 
suplementaria, hasta los mínimos establecidos en la tabla adjunta. Esta protección 
suplementaria a colocar entre servicios estará constituida por materiales preferentemente 
cerámicos (baldosas, rasillas, ladrillos, etc.). En los casos en que no se pueda cumplir con la 
distancia mínima establecida con protección suplementaria y se considerase necesario reducir 
esta distancia, se pondrá en conocimiento de la empresa propietaria de la conducción de gas, 
para que indique las medidas a aplicar en cada caso.

Tabla A1

Protección de la instalación
de gas

Distancia mínima 
sin protección 
suplementaria

Distancia mínima 
con protección 
suplementaria

Canalizaciones 
y acometidas 

En alta presión >4 bar 0,40 m 0,25 m 
En media y baja presión 0,20 m 0,15 m 

Acometida 
interior* 

En alta presión >4 bar 0,40 m 0,25 m 
En media y baja presión 0,20 m 0,10 m 

(*) Acometida interior: Es el conjunto de conducciones y accesorios comprendidos entre la 
llave general de acometida de la compañía suministradora (sin incluir ésta) y la válvula de 
seccionamiento existente en la estación de regulación y medida. Es la parte de acometida 
propiedad del cliente.
La protección suplementaria garantizará una mínima cobertura longitudinal de 0,40 m a ambos 
lados del cruce y 0,30 m de anchura centrada con la instalación que se pretende proteger, de 
acuerdo con la figura adjunta.
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El propio tubo utilizado en la canalización, según características indicadas en la NI 52.95.03, 
se considerará como protección suplementaria, no siendo de aplicación las coberturas 
mínimas indicadas anteriormente siempre y cuando los tubos estén constituidos por 
materiales con adecuada resistencia mecánica, con resistencia a la compresión de 450 N y 
que soporten un impacto de energía de 20 J si el diámetro exterior del tubo no es superior a 
90 mm, de 28 J si el diámetro exterior es superior a 90 mm y menor o igual 140 mm y de 40 J 
si el diámetro exterior es superior a 140 mm.

Proximidades y paralelismos
Las condiciones y distancias de proximidad a que deben responder de cables subterráneos 
de baja tensión directamente enterrados serán las indicadas en el punto 2.2.2 de la ITC-BT-
07 del Reglamento de BT. 
Cuando el operador en ambos servicios sea I-DE y para las obras promovidas por la Empresa, 
como para aquellas realizadas en colaboración con Organismos Oficiales, o por personas 
físicas o jurídicas que vayan a ser cedidas a I-DE, en el manual técnico de I-DE, MT 5.01.01 

conjuntas de gas y red eléctrica de AT.
Con el objeto de evitar incendios, daños a los cables entubados y mantener la evacuación 
térmica de los mismos en los cruces, los cables de fibra óptica dieléctricos no tendrán la 
consideración de cables de telecomunicaciones bien de cobre o bien de fibra pero con 
protección metálica y se podrá introducir en el tubo junto a los cables eléctricos siempre y 
cuando estos últimos garanticen una resistencia al fuego según UNE-EN 60332-1-2 (S) y 
UNE-EN 50575.
Estas canalizaciones podrán incorporar de un multitubo, a solicitud de telecomunicaciones.
La distancia mínima entre los empalmes de los cables de energía eléctrica y las juntas de las 
canalizaciones de gas será de 1 m
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1.12. Puesta a tierra del neutro
El conductor neutro de las redes subterráneas de distribución pública se conectará a tierra en 
el centro de transformación; fuera del centro de transformación se conectará a tierra en otros 
puntos de la red, con objeto de disminuir su resistencia global a tierra, según Reglamento de 
Baja Tensión. 
El neutro se conectará a tierra a lo largo de la red, en todas las cajas generales de protección 
o en las cajas de seccionamiento o en las cajas generales de protección y medida,
consistiendo dicha puesta a tierra en una pica, unida al borne del neutro mediante un
conductor aislado de 50 mm² de Cu, como mínimo. El conductor neutro no podrá ser
interrumpido en las redes de distribución.

1.13. Protecciones de sobreintensidad
Con carácter general, los conductores estarán protegidos por los fusibles existentes contra 
sobrecargas y cortocircuitos.
Para la adecuada protección de los cables contra sobrecargas, mediante fusibles de la clase 
gG se indican en los siguientes cuadros, la intensidad nominal del mismo (se resalta):

Tabla 3

Cable 0,6/1 kV

Cartuchos fusibles "gG" (Sobrecargas) 
If= 1,6 In < 1,45 Iz 

Directamente
soterrados

En tubular 
soterrada 

Al aire protegido del 
sol 

4 x 50 Al 100 100 100
3 x 95 + 1 x 50 Al 160 125 160
3 x 150 + 1 x 95 Al 200 200 250
3 x 240 + 1 x 150 Al 250 250 315

Siendo: 
If= corriente convencional de fusión 
In=corriente asignada de un cartucho fusible 
Iz=corriente admisible para los conductores cargados (Iz=Imáx)

Cuando se prevea la protección de conductor por fusibles contra sobrecargas y cortocircuitos, 
deberá tenerse en cuenta la longitud de la línea que realmente se protege y que se indica en 
los siguientes cuadros expresados en metros.

Tabla 4
Longitud máxima del cable protegida en metros contra cortocircuitos y 

sobrecargas para tubulares soterradas (**)
Icc I máxima (*) 580 715 950 1250 1650 2200

100 125 160 200 250 315
4 x 50 Al 192 156 117 89 67 51
3 x 95 + 1 x 50 Al 255 207 156 118 90 67
3 x 150 +1 x 95 Al 458 371 280 212 161 121
3 x 240 +1 x 150 Al 702 570 429 326 247 185

(*) Icc (I máxima) 5 segundos (A) según Tabla 3 UNE-EN 60269-1
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(**) Los cálculos han sido efectuado con una impedancia a 145ºC del conductor de fase y 
neutro.
Las longitudes de la tabla se consideran partiendo del cuadro de BT del centro de 
transformación.

1.14. Ensayos eléctricos después de la instalación
Una vez que la instalación ha sido concluida, es necesario comprobar que el tendido del cable 
y el montaje de los accesorios (empalmes, terminales, etc.), se ha realizado correctamente, 
para lo cual serán de aplicación los ensayos especificados en el MT 2.33.15.

1.15. Planificación de la Obra

Descripción 
genérica Hito LSBT Total

Análisis preliminar
Replanteo 1 día 1 día

Acopio de Material 15 días 15 días

Ejecución de obra
Obra civil 20 días 20 días

Tendido cable 5 día 5 día

Documentación y 
puesta en marcha

Solicitud 
documentación 15 días 15 días

1.16. Conclusión.
Por el presente Proyecto y el resto de los documentos se estiman descritas las instalaciones 
a realizar, poniéndonos a su disposición para cualquier aclaración que estimen oportuna.
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1.17. Anexo I: Acta puesta en marcha de CT MARMOL-
TORREJON(T) (132320486) (26E-672).



MINIST ERIO DE INDUSTRIA 

Delegación Provincial 

MADRID 

Sección de Industrio 

SJ/E-ª-ª.. 

EMPRESA SUMINISTRADORA .. �.IDROELECTRICA ESPAiOI!A., .... JI.�J.b,__ __ 

PROPIETARIO ___ .. _ ... HIDRO.lU,ECTRICA .... ESPA.h.OLA., ...... S.A .......... .........................___ _ 

DOMICILIO C/ Adu��-ª:.,.-.. f9_ .. ,'."' _J�Q..1'..i.!!:::l�L:::._ ........ . ----· (Tel. ____ ... _ ..... ) 
SITUADA EN .... �.Q;t:.J.:�J6iL.4.!;}. .... Ar<lo .. z..,-..J.�ª.J:.iAJ..,_ .... c..ªl.le .... ..d..e .. Uªr.m.Ql. .... C.l.!LS.....la... ... ..
_carretera .... de ..... Loeche.a ....... ................ ..... ........... -.. .... __ .................. ___ . _ ..• z __ .-_º_º_. ____ _

UTILIZADA PARA _!;!_�iP.,iB.:t.J:9. __ �n._'!2ª,jª-JL-.. lº-ª--.a):¡ .. Qºª-º'º·ª··-ª-.. e.l .... -ª..e.C .. :t.Q.r. ... , ___ _ 

POTENCIA: ....... §9.0 KVA (4,QQ + 400) 

TENSIONES: ... ?.Q! .. QQ.Q/.2.ª9::::.?.?9_ .. _:�rnl:ti,.QJ!

TIPO ._ ........... normal�-----.. -----
ALIMENTACION ........... 4..� .. 13..ª-�. ±ª-.... �.T. 11 Ox!g_eno "( 26E-....:6,:;..:6e.,:Oc.,) ______ .. _ .................. -........... .. 
---------······ .. ······ ..... -, .... _.,.,._, __________ ----···· .. ·-··············· .. ····-···· .. ····"··-························ 

.............. _ .............. -........... -....... _ .... ___________________________ _
PROTECCIONES ·-··fµJ;!.ibles e interruptorea ... automát;Lcoa ________ _ 

EQUIPO DE MEDIDA ......................... _________ ............. _ ......... -.... ···-·---------

INSTALADOR ...... Jt,l) .. t. . .. $. ... �.A .. L . . _______ _ 
PROYECTO PRESENTADO EL ..... 19..'.'.:' .. 9s._ -_,_7:1 ____ .... (Ref ..... l.23...llQ ...... -Rec. 2.14 ..... 7.83 .......... ) 
AUTORIZADO EL COMIENZO DE SU CONSTRUCCION EL ............ __________ _ 

_ 
Visto y comprobado por el Ingeniero que suscribe que la obra realizada concuerda con el 

proyecto presentado, que fue aprobado por ...... �st.1:t: .... J:>..�.J,�gª .. 2J,.�.,l! .. h9Y.;i,.P.,.QJJª-l. ................................ , y 
que cumple todos los requisitos reglamentariamente exigidos, procede autorizar su funciona-
miento. 

Madrid, .... 3. ....... de ..... ..... �!:Z.O. ... ____ 197 .. 2 .. 
¡y; EL JNGENIEAO, 

/\ 

Visto-e-l-am:er-ff»'-i-Rf9fffi&r-•iml��i conformidad al mismo, debiéndose remitir a las partes 
intere &1!�1 p�l��e1ci���,i�, reglamentarios. 

N,•
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1.18. Anexo II:  Plan de Gestión de Residuos Urbanos.
1.18.1. Identificación De Residuos.

Según la Lista Europea de Residuos (LER), Orden MAM/304/2002, los residuos de esta obra 
tienen la siguiente codificación:
17 Residuos de la construcción y demolición
17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las 
especificadas en el código 17 01 06.
17 05 04 Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03.

RCD de Nivel I, resultan de los excedentes de excavación y de los movimientos de tierras de 
la obra constituidos por tierras y materiales pétreos no contaminados.

RCD de Nivel II, no incluidos en el Nivel I.

RCD DE NIVEL I

Volumen (m3) Peso (T)

17 05 04 Tierra y piedras 19,47 m3 35,04 T

TOTAL RD NIVEL I 19,47 m3 35,04 T

RCD DE NIVEL II

Volumen (m3) Peso (T)

17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, 

tejas y materiales cerámicos 
8,13 m3 21,27 T

TOTAL RD NIVEL II 8,43 m3 21,93T
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1.18.2. Medidas Para La Prevención De Residuos.
Se señala lo que aplica:

.- La reducción del volumen de residuos reporta un ahorro en el coste de su gestión.
El coste actual de vertido de los residuos no incluye el coste ambiental real de la gestión de 
estos residuos. Hay que tener en cuenta que cuando se originan residuos también se 
producen otros costes directos, como los de almacenamiento en la obra, carga y transporte; 
asimismo se generan otros costes indirectos, los de los nuevos materiales que ocuparán el 
lugar de los residuos que podrían haberse reciclado en la propia obra; por otra parte, la puesta 
en obra de esos materiales dará lugar a nuevos residuos. Además, hay que considerar la 
pérdida de los beneficios que se podían haber alcanzado si se hubiera recuperado el valor 
potencial de los residuos al ser utilizados como materiales reciclados.

.- Minimizar y reducir las cantidades de materias primas que se utilizan y de los residuos que 
se originan son aspectos prioritarios en las obras.
Hay que prever la cantidad de materiales que se necesitan para la ejecución de la obra. Un 
exceso de materiales, además de ser caro, es origen de un mayor volumen de residuos 
sobrantes de ejecución. También es necesario prever el acopio de los materiales fuera de 
zonas de tránsito de la obra, de forma que permanezcan bien embalados y protegidos hasta 
el momento de su utilización, con el fin de evitar residuos procedentes de la rotura de piezas.

.- Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los 
diversos residuos deben estar etiquetados debidamente. 
Los residuos deben ser fácilmente identificables para los que trabajan con ellos y para todo el 
personal de la obra. Por consiguiente, los recipientes que los contienen deben ir etiquetados, 
describiendo con claridad la clase y características de los residuos. Estas etiquetas tendrán 
el tamaño y disposición adecuada, de forma que sean visibles, inteligibles y duraderas, es 
decir, capaces de soportar el deterioro de los agentes atmosféricos y el paso del tiempo.

Separación en origen de los residuos peligrosos contenidos en los RCD

Reducción de envases y embalajes en los materiales de construcción 

Aligeramiento de los envases 

Optimización de la carga en los palets

Suministro a granel de productos

X Concentración de los productos

Utilización de materiales con mayor vida útil

Instalación de caseta de almacenaje de productos sobrantes reutilizables

Otros (indicar)



PROYECTO NUEVA LINEA SUBTERRÁNEA DE BAJA TENSIÓN DESDE CT MARMOL-TORREJON(T)

(132320486) (26E-672) HASTA NUEVA CGP EN LA CALLE RIO JARAMA, 10. EN EL

TÉRMINO MUNICIPAL DE TORREJON DE ARDOZ (MADRID).

Pliego de Condiciones 19

1.18.3. Operaciones De Reutilización, Valoración O Eliminación 
Se señala lo que aplica:

OPERACIÓN PREVISTA
REUTILIZACIÓN: El empleo de un producto usado para el mismo fin para el que fue diseñado 
originariamente

X No se prevé operación de reutilización alguna

Reutilización de tierras procedentes de la excavación 

Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos reciclados o en urbanización

Reutilización de materiales cerámicos 

Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio... 

Reutilización de materiales metálicos 

Otros (indicar): 

VALORIZACIÓN: Todo procedimiento que permita el aprovechamiento de los recursos 
contenidos en los residuos sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar los métodos que 
puedan causar perjuicios al medio ambiente

X No se prevé operación alguna de valorización en obra

Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía

Recuperación o regeneración de disolventes

Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes

Reciclado y recuperación de metales o compuestos metálicos

Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas

Regeneración de ácidos y bases

Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos.

Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Decisión 
Comisión 96/350/CE.

Otros (indicar): 

ELIMINACIÓN: Todo procedimiento dirigido, bien al vertido de los residuos o bien a su 
destrucción, total o parcial, realizado sin poner en peligro la salud humana sin utilizar métodos 
que puedan causar perjuicios al medio ambiente

No se prevé operación de eliminación alguna

X Depósito en vertederos de residuos inertes

X Depósito en vertederos de residuos no peligrosos

Depósito en vertederos de residuos peligrosos

Otros (indicar):
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1.18.4. Separación De Residuos En Obra
Se señala lo que aplica:

MEDIDAS DE SEPARACIÓN
Eliminación previa de elementos desmontables y / o peligrosos

Derribo separativo/ segregación en obra nueva
(ej: pétreos, madera, metales, plásticos + cartón + envases, orgánicos, peligrosos)

X tratamiento en planta

1.18.5. Pliego De Prescripciones Técnicas Relativa Al Almacenamiento, Manejo, 
Separación Y Otras Operaciones De Gestión De Los Rcd

En los derribos, como norma general, se procurará actuar: 1º retirando los elementos 
contaminantes y/o peligrosos lo antes posible, así como los elementos a conservar o los 

instalaciones, carpintería, y demás elementos que lo permitan. 3º derribando el resto.

X

El depósito temporal de los escombros se realizará bien en sacos industriales iguales o 
inferiores a 1 metro cúbico, contenedores metálicos específicos con la ubicación y 
condicionado que establezcan las ordenanzas municipales.
Dicho depósito en acopios también deberá estar en lugares debidamente señalizados y 
segregados del resto de residuos.

El depósito temporal para RCD valorizables (maderas, plásticos, chatarra,...), que se 
realice en contenedores o en acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos 
de un modo adecuado.

X

En los contenedores, sacos industriales u otros elementos de contención, deberán figurar 
los datos del titular del contenedor, a través de adhesivos, placas, etc.
Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, 
especialmente durante la noche, y contar con una banda de material reflectante. 

X

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas 
necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma.
Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del horario de 
trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a las obras a la que prestan servicio. 

En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y 
procedimientos de separación que se dedicarán a cada tipo de RCD.

X

Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condicionados de 
la licencia de obras), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas 
materias objeto de reciclaje o deposición.
En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una evaluación 
económica de las condiciones en las que es viable esta operación. 
Y también, considerar las posibilidades reales de llevarla a cabo: que la obra o construcción 
lo permita y que se disponga de plantas de reciclaje / gestores adecuados. 
La Dirección de Obras será la responsable última de la decisión a tomar y su justificación 
ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes.
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X

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final 
(Planta de Reciclaje, Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de Plásticos / 

Ambiente.
Se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería, e 
inscritos en los registros correspondientes. 
Se realizará un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores de 
RCDs deberán aportar los vales de cada retirada y entrega en destino final.

de restauración, se deberá aportar evidencia documental del destino final.

La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que se hallen en 
una obra de derribo o se generen en una obra de nueva planta se regirá conforme a la 
legislación nacional vigente (Real Decreto 833/88, R.D. 952/1997 y Orden MAM/304/2002), 
la legislación autonómica y los requisitos de las ordenanzas locales.
Asimismo, los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, 

marcados por la legislación y autoridad municipales.

Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la Orden 
MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y 
eliminación de residuos y la lista europea de residuos. Anexo II. Lista de Residuos. Punto 
17 06 05* (6), para considerar dichos residuos como peligrosos o como no peligrosos.
En cualquier caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 
108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio 
ambiente producida por el amianto. Art. 7., así como la legislación laboral de aplicación.

X Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón, serán tratados como residuos 

Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los 
plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación 
de los acopios o contenedores de escombros con componentes peligrosos.

X

Las tierras superficiales que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación 
de suelos degradados, será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible, en 
caballones de altura no superior a 2 metros.
Se evitará la humedad excesiva, la manipulación, y la contaminación con otros materiales. 

Otros (indicar)
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1.18.6. Valoración Del Coste Previsto De La Gestión De Rcd

VALORACIÓN COSTE GESTIÓN RCD

1 COSTE DEL TRATAMIENTO

UDS DESCRIPCIÓN
Precio 

Unitario
Precio 
Total

19,47 M3 RCD de Nivel I 5,00 97,34

8,43 M3 RCD de Nivel II 15,00 126,44

TOTAL CAPÍTULO 1 223,78

2 COSTES DE GESTIÓN 

UDS DESCRIPCIÓN
Precio 

Unitario
Precio 
Total

1 PA

1% del Presupuesto de Proyecto:

Alquileres y portes (de contenedores / recipientes)

Maquinaria y mano de obra

Medios auxiliares (sacas, bidones, estructura de residuos 

174,81 174,81

TOTAL CAPÍTULO 2 174,81

TOTAL PRESUPUESTO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 398,58
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2
A continuación se incluye el Presupuesto Total General de la ejecución de la obra, incluyéndose 

en él, las partidas de obra civil y de obra eléctrica implicadas:

El precio unitario de las unidades de obra civil arriba indicadas incluye las actividades de 
ejecución de la obra, así como la señalización de la misma, la regulación del tráfico y los trabajos 
de gestión de residuos.
Por lo tanto, al incluir la gestión de residuos como un apartado independiente se hace un reajuste 
en el capítulo correspondiente.
El importe total estimado de ejecución del proyecto asciende a 21.369,87 (VEINTIUN MIL 
TRECIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y SIETE CENTIMOS DE EURO)

NAMS DESCRIPCIÓN UD. Cantidad Precio
 Unitario Precio Total

EEDIOCSZ0ZYCU00500 CANALIZACION 2T 160 HORIZ. ACERA/TIERRA ASIENTO ARENA M 171,00

EEDIOCSZ0ZYCU00800 CANALIZACION 4T 160 ACERA/TIERRA/ASIENTO ARENA M 9,00

EEDIOCSZ0PAVU02600 PAVIM. BALDO-TERRAZ-CEM PULIDO-LOSET HIDRAU-HORM IMPRESO M2 136,80

EEDIOCSZ0PAVU02400 PAVIMENTACION ASFALTO CALZADA/ACERA M2 7,20

EEDIOCSZ0PAVU04600 PREPARAR FIRME PARA PAVIMENTAR FUERA ZONA OBRA ELÉCTRICA M2 54,00

EEDIOCSZ0ARQC02800 COLOCACION MARCO M2/TAPA T2 O M2C/T2C UD 5,00

EEDIOCSZ0ARQU03200 ARQUETA REGIST. IN SITU. CALZADA/JARD/ACERA UD 5,00
- REAJUSTE DE COSTES DE GESTIÓN DE RESIDUOS UD 1,00

NAMS DESCRIPCIÓN UD. Cantidad Precio
 Unitario Precio Total

EEDITRSA0TSNC02600 TENDIDO CABLE  0,6/1 KV 3X240+1X150 AL-TUB.BAN.GAL M 194,00

EEDICBTA0CDAC00700 INSTAL/SUST 1 FUSIBLE BT (1 FASE EN CBT,CGP,CPM) UD 3,00

EEDICRSA0TERU00700 CONFECCION TERMINAL BT TORNILLERIA UD 8,00
EEDICRSA0TERC00800 MATERIAL TERMINAL TORNILLERIA BT SUBTERRANEO UD 8,00

NAMS DESCRIPCIÓN UD. Cantidad Precio Unitario Precio Total

- COSTES DE TRATAMIENTO UD 1,00

- COSTES DE GESTIÓN UD 1,00

1 OBRA CIVIL

TOTAL CAPITULO 1
2 OBRA ELECTRICA

TOTAL CAPITULO 2
3. GESTION DE RESIDUOS

TOTAL CAPITULO 3.
TOTAL 
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10006_LSBT-01: PLANO DE SITUACIÓN

10006_LSBT-02: PLANO DE TRAZADO GENERAL

10006_LSBT-03: PLANO DE AFECCION VIA PECUARIA.
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LEYENDA, 
- CANALIZACION SUBTERRANEA BAJO ASIENTO DE ARENA 
- CANALIZACION SUBTERRANEA BAJO ASIENTO DE HORMIGON 
- LINEA ELECTRICA SUBTERRANEA DE BT EXISTENTE 
- LINEA ELECTRICA AEREA DE BT EXISTENTE 
- LINEA ELECTRICA SUBTERRANEA DE MT EXISTENTE 
- CIRCUITO CABLE XZ1 0,6/1kv 3x240 + 1X 150 mm2 
- CENTRO DE TRANSFORMACION 
- ARQUETA PROYECTADA 
- CGP PROYECTADA 
- CGP EXISTENTES 

NOTA 
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DO 
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1.- La longitud total del nuevo tendido de cable XZ1 0,6/1 kv 3x240 + 1X 150 mm2 Al 
desde CT MARMOL-TORREJON[T[ [132320486[ [26E-672[ hasta nueva CGP en 
Calle Ria Jarama N°8 ,  es de 194,00 metros. De los cuáles: 

* Para conectar CGP: 4,00 metros. 
* Canalización proyectada en acera: 171,00 metros. 
* Canalización proyectada en calzada: 9,00 metros. 
'En interior con CT MARMOL-TORREJON[T) [132320486) (26E-672), 10,00 metros. 

LONGITUD DE CANALIZACION 

TRAMO CANA�l��CION 
A-B ZANJA TIPO 1 

B-C ZANJA TIPO 2 

C-0 ZANJA TIPO 1 

[METROS] 
ASIENTO LONGITUD TIPO ZANJA 

ARENA 84,00 2T 160 

HORMIGON 9,00 4T 160 

ARENA 87,00 2T160 

TOTAL CANALIZACION: 180,00 m 
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LEYENDA: 

- CANALIZACION SUBTERRANEA BAJO ASIENTO DE ARENA 
- CANALIZACION SUBTERRANEA BAJO ASIENTO DE HORMIGON 
- LINEA ELECTRICA SUBTERRANEA DE BT EXISTENTE 
- LINEA ELECTRICA AEREA DE BT EXISTENTE 
- LINEA ELECTRICA SUBTERRANEA DE MT EXISTENTE 
- CIRCUITO CABLE XZ1 0,6/1kv 3x240 + 1X 150 mm2 
- CENTRO DE TRANSFORMACION 
- ARQUETA PROYECTADA 
- CGP PROYECTADA 
- CGP EXISTENTES 
- SUPERFICIE DE ZONA DE AFECCION A VIAS PECUARIAS 
- VIAS PECUARIAS 

NOTA: 
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1.- La longitud total del nuevo tendido de cable XZ1 0,6/1 kv 3x240 + 1X 150 mm2 Al 
desde CT MARMOL-TORREJON[T[ [132320486[ [26E-672[ hasta nueva CGP en 
Calle Ria Jarama N°8 ,  es de 194,00 metros. De los cuáles: 

* Para conectar CGP: 4,00 metros. 
* Canalización proyectada en acera: 171,00 metros. 
* Canalización proyectada en calzada: 9,00 metros. 
' En interior con CT MARMOL-TORREJON[T) [132320486) [26E-672): 10,00 metros. 

LONGITUD DE CANALIZACION 
(METROS] 

TIPO 1 TRAMO I CANALIZACION ASIENTO LONGITUD TIPO ZANJA 

A-B 

B-C 

C-D 

ZANJA TIPO 1 ARENA 

ZANJA TIPO 2 HORMIGON 

ZANJA TIPO 1 ARENA 

84,00 

9,00 

87,00 

TOTAL CANALIZACION: 180,00 m 
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4T 160 

2T160 
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4
4.1. Objeto.
El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud tiene por objeto dar cumplimiento al Real 
Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, estableciendo las disposiciones mínimas de seguridad y 

s de A.T. hasta 30 
-NEDIS 2.31.01. en su última edición, identificando, analizando y estudiando los

posibles riesgos laborales que puedan ser evitados, identificando las medidas técnicas 
necesarias para ello; relación de los riesgos que no pueden eliminarse, especificando las 
medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos.
Asimismo, da cumplimiento a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborables en lo referente a la obligación del empresario titular de un centro de trabajo de 
informar y dar instrucciones adecuadas, en relación con los riesgos existentes en el centro de 
trabajo y las medidas de protección y prevención correspondientes.
Este estudio servirá de base para que el Técnico designado por la empresa adjudicataria de la 
obra pueda realizar el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo en el que se analizarán, 
estudiarán, desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas en este estudio, en 
función de su propio sistema de ejecución de la obra, así como la propuesta de medidas 
alternativas de prevención, con la correspondiente justificación técnica y sin que ello implique 
disminución de los niveles de protección previstos y ajustándose en todo caso a lo indicado al 
respecto en el artículo 7 del R.D. 1.627/1.997 sobre disposiciones mínimas de seguridad y de 
salud en las obras de construcción.
El proyecto correspondiente a este estudio no se encuentra dentro de ninguno de los supuestos 
indicados en el artículo 4 del Real Decreto1627/1997, ya que:

Presupuesto de ejecución por contrata 450.759,08 Euros.
El volumen de mano de obra estimada: 500 jornadas.
La duración estimada será superior a 30 días laborales, pero no se emplearán en ningún 
momento a más de 20 trabajadores simultáneamente.
Las actividades descritas en este estudio básico de seguridad no se corresponden con 
obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas ni presas. El concepto de 

las tareas relativas a cualquier tipo de trabajo que se necesario ejecutar para la correcta 
instalación de conducciones enterradas, siempre que éstas se realicen por debajo de la 
cota del terreno, no sean a cielo abierto y requieran la presencia de trabajadores en su 
interior.

Las características de la obra objeto del presente Proyecto son las siguientes:
Precio de Ejecución por Contrata 21.369,87
Duración: 4 meses
Número de trabajadores simultáneamente en obra: 6 trabajadores.

Por tanto, queda justificada la redacción de un Estudio Básico de Seguridad y Salud.
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4.2. Metodología.
El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud es de aplicación en los trabajos de 
construcción, mantenimiento y desguace o r

asociadas 
I-DE.

A tal efecto se llevará a cabo una identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, 
indicando las medidas técnicas necesarias para ello.
Del mismo modo se hará una relación de los riesgos laborales que no pueden eliminarse, 
especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir 
dichos riesgos.

4.3. Memoria descriptiva.
4.3.1. Aspectos generales

El Empresario o Contratista acreditará ante i-DE, la adecuada formación y adiestramiento de todo 
el personal de la obra en materia de Prevención y Primeros Auxilios, de forma especial, frente a 
los riesgos eléctricos y de caída de altura.
La Dirección Facultativa comprobará que existe un plan de emergencia para atención del 
personal en caso de accidente y que han sido contratados los servicios asistenciales adecuados.
La dirección y teléfonos de estos servicios deberá ser colocada de forma visible en lugares 
estratégicos de la obra.
Antes de comenzar la jornada, los mandos procederán a planificar los trabajos de acuerdo con 
el plan establecido, informando a todos los operarios claramente las maniobras a realizar, los 
posibles riesgos existentes y las medidas preventivas y de protección a tener en cuenta para 
eliminarlos o minimizarlos. Deben cerciorarse de que todos lo han entendido.

4.3.2. Identificación y evaluación de los riesgos
En función de las obras a realizar y de las fases de trabajo de cada una de ellas, se incluyen aquí 
los riesgos más comunes, sin que su relación sea exhaustiva.

DEFINICIÓN DE LOS RIESGOS MEDIDAS DE PREVENCIÓN
Y PROTECCIÓN BÁSICAS

1) Caída de personas al mismo nivel:
Este riesgo puede identificarse cuando existen en el
suelo obstáculos o substancias que pueden provocar
una caída por tropiezos o resbalón. Puede darse
también por desniveles propios del terreno,
conducciones, cables, bancadas o tapas
sobresalientes del suelo, piedras o restos de
materiales varios, barro y charcos, tapas y losetas sin
buen asentamiento, pequeñas zanjas por trabajos en
curso, hoyos, etc.

Formación e información del 
personal.
Condiciones de orden y limpieza en 
lugar de trabajo
Señalización, iluminación, 
delimitación, protección de zonas de 
trabajo y de paso y mantenimiento de 
viales.
Integración de la seguridad en trabajo
Inspecciones de trabajo, Partes de 
Observación de Anomalías y 
mantenimiento.
Empleo de Equipos de Protección 
Individual y Colectiva.

2) Caídas de personas a distinto nivel: Formación e información del 
personal.
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DEFINICIÓN DE LOS RIESGOS MEDIDAS DE PREVENCIÓN
Y PROTECCIÓN BÁSICAS

Trabajos en zonas elevadas en instalaciones que, por 
construcción, no cuentan con una protección 
adecuada como barandilla, murete, antepecho, 
barrera, etc. También en los accesos a estas zonas. 
Otra posibilidad de este riesgo lo constituyen los 
huecos sin protección ni señalización existentes en 
pisos y zonas de trabajo, así como los terraplenes, 
bancales o desniveles en el propio terreno de la 
instalación, las zanjas o excavaciones de trabajos en 
curso y los huecos, dejados sin proteger o señalizar, 
de acceso a las canalizaciones subterráneas, galerías 
de cables, etc. A estos habrá que añadir los propios de 
la caída desde un elemento, como pueden ser los 
apoyos, escaleras, cestas o dispositivos elevadores, 
así como estructuras de soporte de equipos e 
instalaciones de distintos tipos, a los pueda acceder un 
operario en la realización un trabajo.

Señalización, iluminación, 
delimitación, protección de zonas de 
trabajo y de paso y mantenimiento de 
viales.
Inspección y mantenimiento de 
equipos empleados
Empleo de Equipos de Protección 
Individual y Colectiva.
Solidez, resistencia y estabilidad en 
los medios empleados.
Caminos de andadura, líneas de 
seguridad
Escaleras con sistema de apoyo y 
amarradas en la parte superior
Comprobaciones previas
Prescripciones de Seguridad de 
AMYS para trabajos mecánicos y 
diversos
Procedimientos para trabajos en 
altura

3) Caídas de objetos:
Este riesgo se presenta cuando existe la posibilidad de
caída de objetos o materiales durante la ejecución de
trabajos o en operaciones de transporte y elevación
por medios manuales o mecánicos. Además, puede
presentarse cuando existe la posibilidad de caída de
objetos que se están manipulando y se caen de su
emplazamiento. Pudiera darse este riesgo como
consecuencia de trabajos en lo alto de los apoyos o de
una estructura realizados por personal ajeno al
considerado aquí.

Prohibición de trabajos en la misma 
vertical
Empleo de Equipos de Protección 
Individual y Colectiva.
Señalización, iluminación, 
delimitación, protección de zonas de 
trabajo y de paso y mantenimiento de 
viales. Protección de zonas de paso 
inferiores.
Estudio previo de trabajos y 
maniobras de movimiento de cargas

4) Desprendimientos, desplomes y derrumbes:
El riesgo puede presentarse por la posibilidad de
desplome o derrumbamiento de estructuras fijas o
temporales o parte de ellas, la caída de escaleras
portátiles, la posible caída o desplome de un apoyo,
estructuras o andamios, y el posible vuelco de cestas
o grúas en la elevación del personal o traslado de
cargas. También debe considerarse el
desprendimiento o desplome de muros y el
hundimiento de zanjas o galerías.

Señalización, iluminación, 
delimitación, protección de zonas de 
trabajo y de paso y mantenimiento de 
viales. Protección de zonas de paso 
inferiores.
Inspecciones de instalaciones, Partes 
de Observación de Anomalías y 
mantenimiento.
Prescripciones de Seguridad de 
AMYS para trabajos mecánicos y 
diversos.

5) Choques y golpes:
Posibilidad de que se provoquen lesiones derivadas de
choques o golpes con elementos tales como partes
salientes de máquinas, instalaciones o materiales,
estrechamiento de zonas de paso, conductos a baja
altura, etc.

Señalización, iluminación, 
delimitación, protección de zonas de 
trabajo y de paso y mantenimiento de 
viales.
Condiciones de orden y limpieza en 
lugar de trabajo
Comprobaciones previas.
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DEFINICIÓN DE LOS RIESGOS MEDIDAS DE PREVENCIÓN
Y PROTECCIÓN BÁSICAS

Prescripciones de Seguridad de 
AMYS para trabajos mecánicos y 
diversos

6) Maquinaria automotriz y vehículos (dentro del centro
de trabajo):
Posibilidad de un accidente al utilizar
maquinaria/vehículos o por atropellos de éstos dentro
del lugar de trabajo.

Formación e información del personal 
para el empleo de determinadas 
máquinas, equipos o herramientas.
Señalización, iluminación, 
delimitación, protección de zonas de 
trabajo y de paso.

7) Atrapamiento:
Posibilidad de sufrir una lesión por Atrapamiento o
aplastamiento de cualquier parte del cuerpo por
mecanismos de máquinas o entre objetos, piezas o
materiales.

Formación e información del personal 
para el empleo de determinadas 
máquinas, equipos o herramientas.
Señalización, iluminación, 
delimitación, protección de zonas de 
trabajo y de paso y mantenimiento de 
viales.
Estudio previo de maniobras de 
movimiento de cargas.
Empleo de Equipos de Protección 
Individual y Colectiva

8) Cortes:
Posibilidad de lesión producida por objetos cortantes,
punzantes o abrasivos, herramientas y útiles
manuales, máquinas-herramientas, etc.

Formación e información del personal 
para el empleo de determinadas 
máquinas, equipos o herramientas.
Señalización, iluminación, 
delimitación, protección de zonas de 
trabajo y de paso y mantenimiento de 
viales.
Estudio previo de maniobras de 
movimiento de cargas.
Empleo de Equipos de Protección 
Individual y Colectiva

9) Proyecciones:
Posibilidad de que se produzcan lesiones por piezas,
fragmentos o pequeñas partículas de material
proyectadas por una máquina, herramienta o acción
mecánica. Incluye, además, las proyecciones líquidas
originadas por fugas, escapes de vapor, gases
licuados,

Formación e información del personal 
para el empleo de determinadas 
máquinas, equipos o herramientas.
Señalización, iluminación, 
delimitación, protección de zonas de 
trabajo y de paso.
Empleo de Equipos de Protección 
Individual y Colectiva

10) Contactos Térmicos
Posibilidad de quemaduras o lesiones ocasionados
por contacto con superficies o productos calientes o
fríos

Formación e información del personal 
para el trabajo en determinadas 
instalaciones y para el empleo de 
determinadas sustancias, máquinas, 
equipos o herramientas.
Señalización de las zonas de riesgo
Empleo de Equipos de Protección 
Individual y Colectiva
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DEFINICIÓN DE LOS RIESGOS MEDIDAS DE PREVENCIÓN
Y PROTECCIÓN BÁSICAS

11) Contactos químicos:
Posibilidad de lesiones producidas por contacto con
sustancias agresivas o afecciones motivadas por
presencia de éstas en el ambiente.

Formación e información del personal 
para el empleo de determinadas 
sustancias, máquinas, equipos o 
herramientas.
Señalización, iluminación, 
delimitación, protección de zonas de 
trabajo y de paso.
Inspecciones de instalaciones, Partes 
de Observación de Anomalías y 
mantenimiento.
Empleo de Equipos de Protección 
Individual y Colectiva

12) Contactos eléctricos:
Posibilidad de lesiones o daño producidos por el paso
de corriente por el cuerpo.

Personal con la Formación indicada 
en el Real Decreto 614/2001
Conocimiento contrastado de todos 
los trabajadores de las distancias de 
seguridad a mantener en los distintos 
niveles de tensión en que trabajen.
Cumplimiento de Procedimientos 
para trabajos en instalaciones 
eléctricas de I-DE
Prescripciones de seguridad para 
trabajos y maniobras en instalaciones 
eléctricas de AMYS

13) Arco eléctrico:
Posibilidad de lesiones o daño producido por
quemaduras en caso de arco eléctrico.

Personal con la Formación indicada 
en el Real Decreto 614/2001
Conocimiento contrastado de todos 
los trabajadores de las distancias de 
seguridad a mantener en los distintos 
niveles de tensión en que trabajen.
Cumplimiento de Procedimientos 
para trabajos en instalaciones 
eléctricas de I-DE
Prescripciones de seguridad para 
trabajos y maniobras en instalaciones 
eléctricas de AMYS

14) Sobreesfuerzos:
Posibilidad de lesiones músculo-esqueléticas al
producirse un desequilibrio acusado entre las
exigencias de la tarea y la capacidad física.
Puede darse en el trabajo sobre estructuras, en
situaciones de manejo de cargas o debido a la posición
forzada en la que se debe realizar en algunos
momentos el trabajo.

Formación e información del personal 
para el empleo de determinadas 
máquinas, equipos o herramientas.
Señalización, iluminación, 
delimitación, protección de zonas de 
trabajo y de paso y mantenimiento de 
viales.
Estudio previo de maniobras de 
movimiento de cargas y apoyo 
siempre en superficies estables.
Empleo de Equipos de Protección 
Individual y Colectiva

15) Incendios:
Formación e información del personal 
para el trabajo en determinadas 
instalaciones y para el empleo de 
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DEFINICIÓN DE LOS RIESGOS MEDIDAS DE PREVENCIÓN
Y PROTECCIÓN BÁSICAS

Posibilidad de que se produzca o se propague un 
incendio como consecuencia de la actividad laboral y 
las condiciones del lugar de trabajo.

determinadas sustancias, máquinas, 
equipos o herramientas.
Actuación en lugares con posible 
presencia de atmósferas inflamables 
según Procedimientos de I-DE
Señalización, iluminación, 
delimitación, protección de zonas de 
trabajo y de paso.
Inspecciones de instalaciones, Partes 
de Observación de Anomalías y 
mantenimiento. Empleo de Equipos 
de
Protección Individual y Colectiva
Dimensionado de instalaciones y 
protecciones eléctricas

16) Vibraciones
Posibilidad que se produzcan lesiones por exposición
prolongada a vibraciones mecánicas. Este riesgo se
evalúa mediante medición y comparación con valores
de referencia

Formación e información del personal 
para el trabajo en determinadas 
instalaciones y para el empleo de 
determinadas, máquinas, equipos o 
herramientas
Empleo de Equipos de Protección 
Individual.

17) Iluminación:
Posible riesgo por falta de o insuficiente iluminación,
reflejos, deslumbramientos, etc.

Señalización, iluminación, 
delimitación, protección de zonas de 
trabajo y de paso.
Inspecciones de instalaciones, Partes 
de Observación de Anomalías y 
mantenimiento.
Empleo de iluminación portátil
Empleo de Equipos de Protección 
Individual y Colectiva

18) Ruido
No con la posibilidad de producir pérdida auditiva,
consideramos el riesgo que pueda presentar el
procedente de las maniobras habituales de la
instalación y los sonidos de sirenas de aviso, que
pueden producir reacciones imprevistas en caso de no
estar informados.

Formación e información del personal 
para el trabajo en determinadas 
instalaciones y para el empleo de 
determinadas máquinas, equipos o 
herramientas.

19) Ventilación
Posibilidad de que se produzcan lesiones como
consecuencia de la permanencia en locales o salas
con ventilación insuficiente o excesiva por necesidad
de la actividad. Este riesgo se evalúa mediante
medición y comparación con los valores de referencia.

Formación e información del personal 
para el trabajo en determinadas 
instalaciones y para el empleo de 
determinadas sustancias, máquinas, 
equipos o herramientas.
Actuación en lugares con posible 
presencia de atmósferas inflamables 
según Procedimientos de I-DE
Señalización, iluminación, 
delimitación, protección de zonas de 
trabajo y de paso.
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DEFINICIÓN DE LOS RIESGOS MEDIDAS DE PREVENCIÓN
Y PROTECCIÓN BÁSICAS

Inspecciones de instalaciones, Partes 
de Observación de Anomalías y 
mantenimiento.
Empleo de Equipos de Protección 
Individual y Colectiva

20) Condiciones atmosféricas
Posibilidad de daño por condiciones atmosféricas
adversas: frío, calor, tormentas,..

Acordar las condiciones atmosféricas 
en las que deba suspenderse el 
trabajo
Formación e información del personal 
para el trabajo en determinadas 
instalaciones y para el empleo de 
equipos de protección
Empleo de Equipos de Protección 
Individual y Colectiva
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EVALUACIÓN DE RIESGOS POR TIPO O ZONA DE LA INSTALACIÓN:

CABLES SUBTERRÁNEOS

RIESGOS FRECUENCIA DE
PRESENTACION CONSECUENCIAS EVALUACION

Caídas de personas al mismo 
nivel MEDIA DAÑINO MODERADO

Caídas de personas a distinto 
nivel MEDIA DAÑINO MODERADO

Caídas de objetos MEDIA DAÑINO MODERADO
Desprendimientos, desplome 

y derrumbe BAJA LIGERAMENTE 
DAÑINO TRIVIAL

Choques y golpes MEDIA LIGERAMENTE 
DAÑINO TOLERABLE

Maquinaria automotriz y 
vehículos (dentro del centro 

de trabajo)
MEDIA DAÑINO MODERADO

Atrapamientos BAJA LIGERAMENTE 
DAÑINO TRIVIAL

Cortes MEDIA LIGERAMENTE 
DAÑINO TOLERABLE

Proyecciones BAJA LIGERAMENTE 
DAÑINO TRIVIAL

Contactos térmicos BAJA LIGERAMENTE 
DAÑINO TRIVIAL

Contactos químicos BAJA LIGERAMENTE 
DAÑINO TRIVIAL

Contactos eléctricos BAJA LIGERAMENTE 
DAÑINO TRIVIAL

Arco eléctrico MEDIA DAÑINO MODERADO
Sobreesfuerzo BAJA DAÑINO TOLERABLE

Incendios BAJA LIGERAMENTE 
DAÑINO TRIVIAL

Vibraciones BAJA LIGERAMENTE 
DAÑINO TRIVIAL

Iluminación BAJA LIGERAMENTE 
DAÑINO TRIVIAL

Ruido MEDIA LIGERAMENTE 
DAÑINO TOLERABLE

Ventilación BAJA LIGERAMENTE 
DAÑINO TRIVIAL

Condiciones atmosféricas MEDIA DAÑINO TOLERABLE
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EVALUACIÓN DE RIESGOS POR TIPO O ZONA DE LA INSTALACIÓN:

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN DE SUPERFICIE

RIESGOS FRECUENCIA DE 
PRESENTACION CONSECUENCIAS EVALUACION

Caídas de personas al mismo 
nivel MEDIA LIGERAMENTE 

DAÑINO TOLERABLE

Caídas de personas a distinto 
nivel BAJA LIGERAMENTE 

DAÑINO TRIVIAL

Caídas de objetos BAJA LIGERAMENTE 
DAÑINO TRIVIAL

Desprendimientos, desplome 
y derrumbe BAJA LIGERAMENTE 

DAÑINO TRIVIAL

Choques y golpes MEDIA LIGERAMENTE 
DAÑINO TOLERABLE

Maquinaria automotriz y 
vehículos (dentro del centro 

de trabajo)
BAJA LIGERAMENTE 

DAÑINO TRIVIAL

Atrapamientos BAJA LIGERAMENTE 
DAÑINO TRIVIAL

Cortes BAJA LIGERAMENTE 
DAÑINO TRIVIAL

Proyecciones BAJA LIGERAMENTE 
DAÑINO TRIVIAL

Contactos térmicos BAJA LIGERAMENTE 
DAÑINO TRIVIAL

Contactos químicos BAJA LIGERAMENTE 
DAÑINO TRIVIAL

Contactos eléctricos MEDIA DAÑINO MODERADO
Arco eléctrico MEDIA DAÑINO MODERADO
Sobreesfuerzo MEDIA DAÑINO MODERADO

Incendios BAJA LIGERAMENTE 
DAÑINO TRIVIAL

Vibraciones BAJA LIGERAMENTE 
DAÑINO TRIVIAL

Iluminación BAJA LIGERAMENTE 
DAÑINO TRIVIAL

Ruido MEDIA LIGERAMENTE 
DAÑINO TOLERABLE

Ventilación BAJA LIGERAMENTE 
DAÑINO TRIVIAL

Condiciones atmosféricas MEDIA DAÑINO TOLERABLE



PROYECTO NUEVA LINEA SUBTERRÁNEA DE BAJA TENSIÓN DESDE CT MARMOL-TORREJON(T)

(132320486) (26E-672) HASTA NUEVA CGP EN LA CALLE RIO JARAMA, 10. EN EL

TÉRMINO MUNICIPAL DE TORREJON DE ARDOZ (MADRID).

Estudio Básico de Seguridad y Salud 34

4.4. Medidas de prevención
El personal del Empresario o Contratista deberá ser médicamente apto para el trabajo y la 
adecuada formación y adiestramiento en los aspectos técnicos necesarios para la ejecución de 
los trabajos y de Prevención de Riesgos Laborales y Primeros Auxilios. De forma especial en 
cumplimiento del Real Decreto 614/2001, teniendo en cuenta lo indicado en el MO 07.P2.02, y
en la Ley 54/2003 en lo referido al Recurso Preventivo que deberá contar con la formación de 
nivel básico en prevención, 50 horas, como mínimo o lo indicado en la normativa o convenio que 
le afecte, cuando realice trabajos con riesgos especiales: altura, alta tensión y otros.
El trabajador designado Recurso Preventivo deberá estar presente durante todo el tiempo que 
duren los trabajos en los que haya riesgos especiales, considerando como tales el riesgo de 
proximidad de alta tensión, el de caída de altura, cuando se realicen trabajos en tensión en baja 
tensión y cuando se realicen trabajos en galerías y centros de transformación subterráneos.
En todos los casos se mantendrán las distancias de seguridad referidas en el Real Decreto 
614/2001 respecto de las instalaciones en tensión, adoptando las medidas necesarias de 
señalización, delimitación y apantallamiento cuando sea necesario y realizando el trabajo o 
preparándolo un trabajador con la debida formación técnica y de prevención.
Previo al inicio de los trabajos, los mandos procederán a plantear los trabajos de acuerdo con el 
plan establecido, informando claramente a todos los operarios sobre las maniobras a realizar, el 
alcance de los trabajos, y los posibles riesgos existentes y medidas preventivas y de protección 
a tener en cuenta. Deben cerciorarse de que todos lo han entendido.

El Contratista dotará a su personal de EPIs y EPCs de funcionalidades y características 
equivalentes a los que Distribución proporciona a sus empleados cuando realiza con su personal 
el tipo de actividades contratadas, principalmente de cara al riesgo eléctrico y de caída de altura.
Medidas de prevención y protección para los trabajos más comunes a desarrollar
A continuación se indican las acciones tendentes a evitar o disminuir los riesgos en los trabajos, 
sin incluir las que deban tomarse para el trabajo específico, ya que estas son función de los 
medios empleados por el Empresario o Contratista.
Con carácter general se deben tener en cuenta las siguientes observaciones, disponiendo el 
personal de los medios y equipos necesarios para su cumplimiento:

Protecciones y medidas preventivas colectivas, según Normativa vigente relativa a equipos 
y medios de seguridad colectiva.

El personal debe tener la información de los riesgos y la formación necesaria para 
detectarlos y controlarlos.

Reconocer la instalación antes del comienzo de los trabajos, identificando, señalizando y 
protegiendo los puntos de riesgo. Cuando sea necesario se hará de forma conjunta con 
el personal de I-DE.

Especificar y delimitar las zonas en las que no se puedan emplear algunos elementos de 
trabajo por la proximidad que pudieran alcanzar a la instalación en tensión.

Acotar la zona de trabajo de forma que se prohíba la entrada a todo el personal ajeno y 
velar por que todo el personal respete la limitación de acceso a zonas de trabajo ajenas.

Establecer zonas de paso y acceso a la zona de trabajo y especificar claramente las zonas 
de trabajo y las zonas donde no deben acceder.

Balizar, señalizar y vallar el perímetro de la zona de trabajo, así como puntos singulares en 
el interior de la misma
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Informar a todos los participantes en el trabajo de las características de la instalación, los 
sistemas de aviso y señalización y de las zonas en las que pueden estar y dónde tienen 
prohibida.

Acordar las condiciones atmosféricas en las que deba suspenderse el trabajo para no 
aumentar el nivel de riesgo asumido por el personal.

Prohibir la permanencia de personal en la proximidad de las máquinas en movimiento.
Establecer un mantenimiento correcto de la maquinaria.
Controlar que la carga, dimensiones y recorridos de los vehículos no sobrepasen los límites 

establecidos y en todo momento se mantenga la distancia de seguridad a las partes en 
tensión de la instalación.

Los elementos de trabajo alargados y de material conductor se transportarán siempre en 
posición horizontal, a una altura inferior a la del operario.

Evitar pasar o trabajar debajo de la vertical de la otros trabajos

MEDIDAS DE PREVENCIÓN FRENTE AL RIESGO ELÉCTRICO
Una de las medidas más importantes para evitar el accidente eléctrico es el mantenimiento de 
las distancias a los puntos en tensión más cercanos.
En aplicación de lo indicado en el RD 614/2001, para los trabajos en instalaciones de I-DE se 
tendrán en cuenta las distancias indicadas en la Instrucción General para Trabajos en Tensión 
en Alta Tensión de AMYS.

Todo trabajador debe tener la Formación indicada en el Real Decreto 614/2001, con un 
conocimiento contrastado de las distancias de seguridad a mantener en los distintos niveles de 
tensión en que trabajen: valores, referencias y formas de medirla.
Por ser la presencia del riesgo eléctrico un factor muy importante en la ejecución de los trabajos 
habituales dentro del ámbito de I-DE, con carácter general, se incluyen las siguientes medidas 
de prevención/protección para: Contacto eléctrico directo e indirecto en AT y BT, exposición al 
arco eléctrico en AT y BT o contacto con elementos candentes consecuencia del paso de la 
corriente eléctrica:

Formación teórica y práctica, técnica y de prevención de riesgos laborales, en materia de 
electricidad cumpliendo con lo requerido en el Real Decreto 614/2001, en función del 
trabajo a desarrollar.

Dotación y empleo de equipos de protección individual y colectiva, según Normativa 
vigente, tanto estatal como de I-DE.

Coordinar con la Empresa Suministradora definiendo las maniobras eléctricas a realizar.
Conocer y seguir los procedimientos de I-DE, MO correspondientes, para los trabajos en 

instalaciones de alta tensión.
Apantallar en caso de proximidad los elementos en tensión, teniendo en cuenta las 

distancias del Real Decreto 614/2001
Informar por parte del Jefe de Trabajo a todo el personal, la situación en la que se encuentra 

la zona de trabajo y donde se encuentran los puntos en tensión más cercanos
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MEDIDAS DE PREVENCIÓN EN ALTURA
Utilizar escaleras, andamios, plataformas de trabajo y equipos adecuados para la 

realización de los trabajos en altura con riesgo mínimo.
Analizar previamente la resistencia y estabilidad de las superficies, estructuras y apoyos a 

los que haya que acceder y disponer las medidas o los medios de trabajo necesarios para 
asegurarlas.

No se emplearan escaleras ni alargadores de mangos de herramientas que no sean de 
material aislante.

En alturas superiores a 2 metros, es obligatorio utilizar el cinturón de seguridad, siempre 
que no existan protecciones (barandillas) que impidan la caída, el cual estará anclado a 
elementos fijos, móviles, definitivos o provisionales, de suficiente resistencia.

En el ascenso, descenso y permanencia en apoyos, o estructuras de líneas eléctricas los 
operarios estarán, en todo momento, sujetos a un dispositivo tipo línea de vida que limite 
en todo momento la caída.

Coordinar los trabajos de forma que no se realicen trabajos superpuestos. 
Acotar y señalizar las zonas con riesgo de caída de objetos. 
Señalizar y controlar la zona donde se realicen maniobras con cargas suspendidas, que 

serán manejadas desde fuera de la zona de influencia de la carga, y acceder a ésta zona 
sólo cuando la carga esté prácticamente arriada.

Para los trabajos que se realicen mediante técnicas de trabajos en tensión, TET, el personal 
debe tener la formación exigida por el R.D. 614 y la empresa debe estar autorizada por el Comité 
Técnico de Trabajos en Tensión de I-DE, esto último para alta tensión. En todos los casos se 
tendrá procedimientos de trabajo concretos, para cada tipo de trabajo, siendo escritos para los 
trabajos en alta tensión.
La realización de maniobras locales en líneas y centros de transformación será realizada 
exclusivamente por el personal de la contrata que tenga la formación teórica y práctica adecuada 
para la actuación en los equipos de maniobra de este tipo de instalaciones, siguiendo lo indicado 
en las instrucciones del fabricante y en los MT relacionados con ello. La contrata certificará que 
el personal está capacitado para la realización de este tipo de maniobras.
TRABAJOS EN PROXIMIDAD DE CARRETERA 
El objeto de la señalización vial es informar a los conductores y a los usuarios de la presencia de 
obras, ordenar la circulación en la zona de trabajo y modificar el comportamiento de los usuarios 
adaptando la nueva situación.

Señalización: señales de peligro, de reglamentación y prioridad, indicación y señales 
manuales.

Balizamiento (son elementos fáciles perceptibles por el conductor, con objeto de destacar 
la presencia de los límites de la obra y la ordenación de la circulación. Las marcas serán 
de color naranja).

Seguir las normas generales en la retirada de señalización y balizamiento
Anulación de la señalización permanente
Señalización nocturna (lámpara portátil con luz intermitente, cascada luminosa)
Chaleco de alta visibilidad.
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4.5. Medidas de protección
Se relacionan a continuación los equipos de protección individual y colectiva de uso más 
frecuente en los trabajos que desarrollan para I-DE. El Empresario o Contratista deberá 
seleccionar aquellos que sean necesarios según el tipo de trabajo.

Protecciones colectivas
o Señalización: cintas, banderolas, etc.
o Cualquier tipo de protección colectiva que se pueda requerir en el trabajo a

realizar, de forma especial, las necesarias para los trabajos en instalaciones
eléctricas de Alta o Baja Tensión, adecuadas al método de trabajo y a los distintos
tipos y características de las instalaciones.

o Dispositivos y protecciones que eviten la caída del operario (línea de seguridad
fija, puntos de amarre, etc.), tanto en el ascenso y descenso como durante la
permanencia en lo alto de estructuras y apoyos.

Equipos de protección individual (EPI), de acuerdo con las normas UNE EN
o Ropa de trabajo adecuada a la tarea a realizar por los trabajadores. En trabajos

en tensión, tanto en alta como en baja, y para la realización de maniobras en
líneas y centros de transformación o de reparto, en alta tensión, se deberá
disponer de ropa ignífuga.

o Calzado de seguridad
o Casco de seguridad
o Guantes aislantes de la electricidad BT y AT
o Guantes de protección mecánica
o Pantalla contra proyecciones
o Gafas o pantalla de seguridad
o Chaleco de alta visibilidad
o Arnés de seguridad
o Equipo contra caídas desde alturas
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MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN EN FASES TRABAJOS: CENTROS DE 
TRANSFORMACIÓN.

FASE RIESGOS MEDIDAS TIPO DE PREVENCIÓN 
Y PROTECCIÓN

1. Acopio, carga y
descarga de material
nuevo y equipos y de
material recuperado/
chatarras

Golpes y heridas
Caídas de objetos o de la carga
Atrapamientos
Contacto eléctrico en AT o BT 
por proximidad
Presencia o ataques de 
animales.
Impregnación o inhalación de 
sustancias peligrosas o 
molestas

Mantenimiento equipos
Utilización de EPI's
Adecuación de las cargas
No situarse bajo la carga
Control de maniobras
Vigilancia continuada
Formación adecuada 
(según RD 614/2001
Revisión del entorno

2. Montaje del 
transformador

Caídas desde altura
Desprendimiento de cargas
Golpes y heridas
Atrapamientos
Caídas de objetos
Contacto eléctrico en AT o BT 
por proximidad
Contacto con PCB

Utilización de equipos de 
protección individual y 
colectiva, según Normativa 
vigente
Revisión de elementos de 
elevación y transporte
No situarse bajo la carga
Control de maniobras y 
vigilancia continuada
Delimitación de la zona de 
trabajo y/o proximidad
Vigilancia continuada

3. Tendido de 
conductores
interconexión AT/BT
(Desguace de 
conductores de 
interconexión AT/BT)

Caídas desde altura
Golpes y heridas
Atrapamientos
Caídas de objetos
Sobreesfuerzos
Riesgos a terceros
Contacto eléctrico en AT o BT 
por proximidad
Presencia o ataque de 
animales

Utilización de equipos de 
protección individual y 
colectiva, según Normativa 
vigente
Control de maniobras y 
vigilancia continuada
Utilizar fajas de protección 
lumbar
Vigilancia continuada y 
señalización de Riesgos
Delimitación de la zona de 
trabajo y/o proximidad
Vigilancia continuada
Revisión del entorno

4. Transporte, conexión
y desconexión de
motogeneradores
auxiliares

Caídas al mismo nivel
Caídas a diferente nivel
Caídas de objetos
Riesgos a terceros
Riesgos de incendio
Riesgos eléctrico
Riesgos de accidente de tráfico
Presencia o ataque de 
animales

Utilización de equipos de 
protección individual y 
colectiva, según Normativa 
vigente
Control de maniobras y 
vigilancia continuada
Vallado de seguridad, 
protección de huecos e 
información sobre tendido 
de conductores
Empleo de equipos 
homologados para el 
llenado de depósito y 
transporte de gas oíl. 
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FASE RIESGOS MEDIDAS TIPO DE PREVENCIÓN 
Y PROTECCIÓN

Vehículos autorizados para 
ello.
Para el llenado el Grupo 
Electrógeno estará en 
situación de parada.
Dotación de equipos para 
extinción de incendios
Seguir instrucciones del 
fabricante
Estar en posesión de los 
permisos de circulación 
reglamentarios
Revisión del entorno

5. Pruebas y puesta en
servicio (Mantenimiento,
desguace o 
recuperación de 
instalaciones)

Los recogidos en: Medidas de 
prevención y protección en 
fases trabajos: maniobras, 
pruebas y puesta en servicio de 
las instalaciones

Las indicadas en Medidas 
de prevención y protección 
en fases trabajos: 
maniobras, pruebas y 
puesta en servicio de las 
instalaciones
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MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN EN FASES TRABAJOS: MANIOBRAS, PRUEBAS Y 
PUESTA EN SERVICIO DE LAS INSTALACIONES.

FASE RIESGOS MEDIDAS TIPO DE PREVENCIÓN Y 
PROTECCIÓN

1. Maniobras,
pruebas y puesta en
servicio
(Desconexión y/o
protección en el caso
de
mantenimiento,
retirada o desmontaje
de instalaciones)

Golpes
Heridas
Caídas de objetos
Atrapamientos
Contacto eléctrico 
directo e indirecto en 
AT y BT.
Elementos candentes 
y quemaduras.
Arco eléctrico en AT y 
BT.
Presencia de 
animales, colonias, 
etc.

Coordinar con la Empresa 
Suministradora definiendo las 
maniobras eléctricas a realizar
Formación y autorización de acuerdo 
con el Real Decreto 614/2001. Personal 
formado y con experiencia en el manejo 
de equipos y en este tipo de trabajos.
Conocimiento contrastado de todos los 
trabajadores de las distancias de 
seguridad a mantener en los distintos 
niveles de tensión en que trabajen.
Conocimiento de los Procedimientos de 
I-DE a aplicables a los trabajos.
Seguir los procedimientos de descargo
de instalaciones eléctricas, MO.
Preparación previa de la zona de
trabajo por un Trabajador Cualificado
cuando haya riesgo de AT
Procedimientos escritos para los
trabajos en TET - BT
Aplicar las 5 Reglas de Oro
Apantallar en caso de proximidad los
elementos en tensión
Informar por parte del Jefe de Trabajo a
todo el personal, la situación en la que
se encuentra la zona de trabajo y donde
se encuentran los puntos en tensión
más cercanos.
Mantenimiento equipos y utilización de
EPI's
Adecuación de las cargas
Control de maniobras Vigilancia
continuada.
Presencia de Recurso Preventivo si se
trata de trabajos en proximidad de alta
tensión, altura o TET en baja tensión.
Dotación de medios para aplicar las 5
Reglas de Oro
Mantenimiento de distancias de
seguridad a partes en tensión no
protegidas
Prevención antes de aperturas de
armarios, etc. frente a posibles riesgos
de animales, desprendimientos, ...
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4.6. Conclusiones
El presente Estudio Básico de Seguridad precisa las normas genéricas de seguridad y salud 
aplicables a la obra de que trata el presente Proyecto. Identifica, a su vez, los riesgos inherentes 
a la ejecución de las mismas y contempla previsiones básicas e informaciones útiles para 
efectuar, en condiciones de seguridad y salud, las citadas obras.
No obstante lo anterior, toda obra que se realice bajo la cobertura de los Proyectos tipo de I-DE.
en su octava edición, deberá ser estudiada detenidamente para adaptar estos riesgos y normas 
generales a la especificidad de la misma, tanto por sus características propias como por las 
particularidades del terreno donde se realice, climatología, etc., y que deberán especificarse en 
el Plan de Seguridad concreto a aplicar a la obra, incluso proponiendo alternativas más seguras 
para la ejecución de los trabajos.
Igualmente, las directrices anteriores deberán ser complementadas por aspectos tales como:

- La propia experiencia del operario/montador.
- Las instrucciones y recomendaciones que el responsable de la obra pueda dictar con el

buen uso de la lógica, la razón y sobre todo de su experiencia, con el fin de evitar
situaciones de riesgo o peligro para la salud de las personas que llevan a cabo la
ejecución de la obra.

Las propias instrucciones de manipulación o montaje que los fabricantes de herramientas, 
componentes y equipos puedan facilitar para el correcto funcionamiento de las mismas.




